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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
Autoridad Marítima 
DIRECCIÓN DEL PERSONAL 
DEPARTAMENTO PRESUPUESTO DEL PERSONAL 

 

REQUISITOS GENERALES PARA EL INGRESO COMO 
CABO SEGUNDO – CUERPO AUXILIAR 

 

CAPITULO 01 
1.01 REQUISITOS GENERALES: 

 

1. Ser Argentino/a nativo/a o por opción. En caso de ser Argentino/a por 
opción deberá acreditar el trámite finalizado a la fecha de examen de 
ingreso y su correspondiente D.N.I. (Art. 25 de la Ley 18.398). 

2. Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo y treinta (30) como 
máximo. 

3. No haber sido dado de Baja por mala conducta o falta de aptitud militar o 
policial en cualquiera de los Institutos de Formación de las Fuerzas 
Armadas, de Seguridad o Policiales. 

4. Reunir las condiciones psicofísicas establecidas en el Reglamento de 
Aptitud Física. 

5. Haber aprobado los estudios que se requieren para cada concurso. 
6. Aprobar las pruebas de capacitación y/o idoneidad establecidas en la 

reglamentación para la incorporación como Cabo Segundo. 
7. El personal perteneciente a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA que 

reúna los requisitos y desee inscribirse, deberá hacerlo siguiendo la 
correspondiente vía jerárquica, presentando la documentación detallada en 
el punto 1.02. 

 
 

1.02. DOCUMENTACION A PRESENTAR: 
 

1. Solicitud de Inscripción y de Datos Personales dirigida al señor Director del 
Personal en formulario provisto. 

2. Fotocopia del Título habilitante con las correspondientes legalizaciones, 
debidamente certificada su autenticidad por Escribano Público (legalizada 
la firma de éste por el Colegio de Escribanos), y/o por establecimiento 
otorgante. 

3. Certificado Analítico de estudios de la especialidad, debidamente 
certificado por el establecimiento otorgante donde conste la relación de 
materias cursadas durante toda la carrera y las calificaciones obtenidas. 

4. Constancia de inscripción en el respectivo Consejo o Colegio Profesional 
cuando corresponda. 

5. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - 
www.jus.gov.ar.), con una antigüedad de expedición de no más de 30 días 
corridos a la fecha de inscripción. 

6. “Currículum Vitae” con copias de títulos, cursos, trabajos y actividades 
profesionales desempeñadas, antecedentes docentes, certificados de 
estudios efectuados en el país o en el extranjero, etc. 

7. Fotocopia del D.N.I. 
8. Constancia de CUIL. 

http://www.jus.gov.ar/
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1.03. REGIMEN DEL CONCURSO: 
 

1. La inscripción se llevará a cabo en el Edificio Guardacostas – DIRECCIÓN 
DEL PERSONAL – Av. Eduardo Madero N°235 - 5° Piso Oficina 5.03 – 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - de Lunes a Viernes de 09.00 a 13.00 
horas, o en las Dependencias de la Institución del interior del País. 

2. El señor Prefecto Nacional Naval, podrá dejar sin efecto el llamado a 
concurso, cuando: 
2.1 El número de concursantes no alcanzara la cantidad de vacantes a 
cubrir y reiterarlo, si lo considera necesario, para lograr así una mayor 
inscripción de postulantes que permita una mejor selección. 
2.2 Las vacantes de cargos disponibles en el presupuesto anual para el 
ejercicio vigente del concurso, no sean suficientes para cubrir la cantidad 
de postulantes a incorporar. 

3. Los informes relativos al concurso podrán solicitarse personalmente, en el 
Edificio Guardacostas o en las Dependencias del interior del País en los 
horarios mencionados. 

4. Los postulantes deberán aprobar los exámenes que consistirán en: 
4.1 Evaluación escrita que versará sobre los temas determinados en el 
respectivo programa de examen. 
4.2 Evaluación oral que versará sobre los temas del programa de examen 
respectivo. 
4.3 Los exámenes escritos y orales serán calificados usando la escala 
numérica de 0 a 10 puntos. 
4.4 Es obligatorio aprobar ambas evaluaciones (escrita y oral), para no ser 
descalificado in limine, considerándose reprobadas aquellas que obtengan 
una calificación inferior a cuatro (4) puntos. 
4.5 Entrevista: Además de los exámenes Escrito y Oral, los postulantes 
serán entrevistados por el Tribunal Examinador, a dicha Entrevista se le 
otorgará un puntaje (usando la escala numérica de 0 a 10 puntos) la cual 
formará parte de la nota promedio junto con los puntos 4.1 y 4.2 
mencionados precedentemente. 
4.6 Queda expresamente establecido que la facultad de ponderación de las 
evaluaciones y antecedentes, compete a los miembros del Tribunal 
Examinador, cuya calificación tendrá el carácter de inapelable, no siendo 
admisible su impugnación en ninguna circunstancia. 

5. La inscripción para concursar, importa la total adhesión y consentimiento a 
las condiciones y bases del presente Concurso y la renuncia expresa a 
formular impugnaciones en contra de las mismas. 

 
 

1.04 DEL PERSONAL INCORPORADO: 
 

1. Los postulantes que tengan aprobados todos los exámenes para el ingreso 
y hayan sido seleccionados para su incorporación, serán destinados al 
Organismo, Dependencia o Unidad que determine la Dirección del 
Personal, de acuerdo con el objeto del llamado a concurso. 

2. El desempeño en el destino de servicios que le sea asignado a cada 
agente incorporado, tendrá una carga horaria mínima laboral de Treinta 
y Cinco (35) horas semanales, además de los servicios de guardias 
que se dispongan, de acuerdo con el destino de revista. 

3. La incorporación en un destino de servicio específico, no garantiza la 
permanencia en el mismo durante toda la carrera, quedando sujeta su 
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estabilidad a las necesidades del servicio institucional y/o al régimen de 
carrera previsto para la especialidad. Todo ello en concordancia con lo 
estipulado en el Título III – Régimen del Personal, Capítulo I – Normas 
Generales, Artículo 17, Punto a) – Deberes, Apartado 4, de la Ley 18.398 
“Ley General de la Prefectura Naval Argentina”. 

4. Los Cabos Segundos del Cuerpo Auxiliar que resulten dados de alta 
“en comisión”, deberán realizar y aprobar el Curso para Cabos 
Segundos cuya metodología y duración será establecida por la 
Dirección de Educación, en base a las exigencias para la formación 
del Personal con Estado Policial de la Fuerza. La no aprobación del 
citado Curso determinará la Baja del personal reprobado. 

5. El alta definitiva de los Cabos Segundos se concederá siempre que 
acrediten durante los DOS (2) años transcurridos desde el alta “en 
comisión”, que poseen adecuadas condiciones morales, profesionales y 
físicas. 

6. El personal dado de alta en comisión, se incorpora con el grado de Cabo 
Segundo, con Estado Policial, con las implicancias que se derivan del 
artículo 12 de la Ley 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina” 
y su reglamentación – Decreto 6.242/71 “Reglamentación del Personal”. 

 
 

1.05 IMPEDIMENTOS: 
No podrán ingresar: 

1. El que haya sido condenado por delitos dolosos. 
2. El condenado por delitos en perjuicio de la Administración Pública 

Nacional, Provincial o del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
3. El que tenga proceso penal pendiente, que pueda dar lugar a condena por 

delitos. 
4. El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos, uso de armas y para 

conducir. En el supuesto que el aspirante registre otra inhabilitación 
especial, la autoridad de aplicación evaluará en cada caso, si las 
circunstancias del hecho, la gravedad de la causa, negligencia en la que 
hubiera incurrido o reincidencia, constituye un impedimento para el ingreso. 

5. El sancionado con exoneración o cesantía en la Administración Pública 
Nacional, Provincial o en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
mientras no sea rehabilitado. 

6. Poseer tatuajes en el cuerpo, que sean visibles con el uso regular de 
cualquier uniforme reglamentario de la Fuerza. (R.I. PNA. 03-029 
Reglamento de Uniformes). 

 
 

CAPITULO 02 
 

2.01 REQUISITOS PARTICULARES: 
 
 

CABO SEGUNDO TECNICO MECANICO: 
 

Título requerido: Técnico Mecánico, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 
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CABO SEGUNDO TECNICO ELECTRONICO: 
 

Título requerido: Técnico Mecánico Electrónico, expedido por Escuela 
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN INFORMATICA: 
 

Título requerido: Técnico en Informática, Computación y/o Sistemas, 
expedido por Escuela Técnica, Instituto especializado o equivalente, de 
carácter Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: Experiencia comprobable en el área de 
informática. 

 
 

CABO SEGUNDO ANALISTA PROGRAMADOR: 
 

Título requerido: Analista Programador o similar (a validar por el 
Departamento Informática de la Prefectura Naval Argentina), expedido por 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 

Experiencia y/o antecedentes: Especializado en Programación WEB PHP 
y/o JavaScript (Excluyente). Los postulantes deberán acreditar experiencia 
comprobable en la especialidad. 

 
 

CABO SEGUNDO MAESTRO MAYOR DE OBRAS: 
 

Título requerido: Maestro Mayor de Obras, expedido por Escuela  
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO QUIMICO: 
 

Título requerido: Técnico Químico o Técnico en Industria de Procesos, 
expedido por Escuela  Técnica, Instituto especializado o equivalente, de 
carácter Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 
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CABO SEGUNDO TECNICO CONSTRUCTOR NAVAL: 
 

Título requerido: Técnico Constructor Naval o Técnico en 
Construcciones Navales, expedido por Escuela Técnica, Instituto 
especializado o equivalente, de carácter Público o Privado (Reconocido por 
el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: Experiencia en el uso de programas de 
Dibujo Naval en 2D y 3D del tipo CAD. Con o sin antecedentes laborales. 
(No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO MECANICO ELECTRICISTA: 
 

Título requerido: Técnicos de la Especialidad Eléctrica / Electro-
Mecánico / Mecánico-Electricista, expedido por Escuela Técnica, Instituto 
especializado o equivalente, de carácter Público o Privado (Reconocido por 
el Ministerio de Educación de la Nación). 

 

Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN REFRIGERACION Y AIRE 
ACONDICIONADO: 

 

Título requerido: Técnico en Refrigeración y Aire Acondicionado, 
expedido por Escuela Técnica, Instituto especializado o equivalente, de 
carácter Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO ELECTRICISTA: 
 

Título requerido: Técnico Electricista, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO ELECTROTECNICO: 
  

Título requerido: Técnico Electrotécnico o Electricista, expedido por 
Escuela Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter 
Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 
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CABO SEGUNDO TECNICO AVIONICO: 
  

Título requerido: Técnico Aviónico, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO GESTION ADMINISTRATIVO CONTABLE: 
  

Título requerido: Perito Mercantil o su equivalente a Técnico en 
Gestión Administrativa Contable, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 

 

CABO SEGUNDO TECNICO EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION EN 
PROGRAMACION O MULTIMEDIOS: 

  
Título requerido: Técnico en Tecnología de la Información – Técnico 
en Tecnología de la Información y Comunicaciones – Técnico en 
Programación – Técnico en Multimedios – Técnico en 
Comunicación Multimedia, expedido por Escuela Técnica, Instituto 
especializado o equivalente, de carácter Público o Privado (Reconocido 
por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o antecedentes: (No excluyente). 
 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN GASTRONOMIA: 
  

Título requerido: Técnico Superior en Cocina Profesional – 
Tecnicatura Superior en Gastronomía – Profesional Gastronómico – 
Tecnicatura Superior en Cocina Profesional expedido por Escuela 
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o 
Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar  2 años de antigüedad 
Profesional (No Excluyente) 1 año de experiencia laboral comprobable 
(No Excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO ASISTENTE DENTAL: 
  

Título requerido: Asistente Dental, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
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CABO SEGUNDO TECNICO AUXILIAR EN FARMACIA: 
  

Título requerido: Auxiliar en Farmacia, expedido por Escuela Técnica, 
Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o Privado 
(Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN ELECTROENCEFALOGRAFIA: 
  

Título requerido: Técnico en Electroencefalografía expedido por 
Escuela Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter 
Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 

 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN LABORATORIO: 
  

Título requerido: Técnico en Laboratorio expedido por Escuela 
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o 
Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
 

CABO SEGUNDO TECNICO EN PRACTICAS CARDIOLOGICAS: 
  

Título requerido: Técnico en Practicas Cardiológicas expedido por 
Escuela Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter 
Público o Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la 
Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
 

CABO SEGUNDO TECNICO ENFERMERO PROFESIONAL: 
  

Título requerido: Técnico en Enfermería – Enfermero Profesional – 
Licenciado en Enfermería, expedido por Escuela Técnica, Instituto 
especializado o equivalente, de carácter Público o Privado (Reconocido 
por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
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CABO SEGUNDO TECNICO EXTRACCIONISTA EN LABORATORIO: 
  

Título requerido: Extraccionista de Laboratorio expedido por Escuela 
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o 
Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
 
 

CABO SEGUNDO INSTRUMENTADOR QUIRURGICO: 
  

Título requerido: Instrumentador Quirúrgico expedido por Escuela 
Técnica, Instituto especializado o equivalente, de carácter Público o 
Privado (Reconocido por el Ministerio de Educación de la Nación). 

 
Experiencia y/o Antecedentes: Deberá Acreditar Experiencia                        
y Antecedentes Laborales.- (Excluyente). 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 


